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Prólogo

Jordan Spencer Jacobs
David Villar Vegas

Ya que el hecho de abrirse el horizonte no es cues-
tión solamente de grandeza sino de diversidad: de 
diferentes dimensiones, de diferentes formas de 
mirada, de diferente luz que el entendimiento debe 
captar y aun proyectar.

María Zambrano

Corría el mes de junio de 2022, bajo un calor típicamente madrileño, 
cuando los coordinadores de esta obra nos conocimos en la Facultad de 
Filología de la Universidad Complutense. Ello fue posible porque ambos 
íbamos a hablar con uno de nuestros amigos comunes, el Prof. Francisco 
Javier Fernández Vallina. Hechas las presentaciones, compartimos nuestras 
historias, poco después reconociendo nuestros intereses mutuos en Oriente 
Medio y específicamente, en las relaciones entre Palestina e Israel.

En estas conversaciones también fuimos compartiendo que a veces 
existe una entendible, distancia entre la universidad y la vida cotidiana. Por 
ello, y aun aceptando que la no politización de la universidad sigue siendo 
necesaria para garantizar en ella la libertad de expresión y la inclusión de 
diversas perspectivas, sentimos que debíamos reflexionar, y luego actuar, 
sobre esta brecha en la medida de lo posible.

Inspirados por el compromiso de nuestro querido profesor con la univer-
sidad como auctoritas en el mundo contemporáneo, además de por su papel 
como escenario –y quizá refugio– para el intercambio de opiniones distintas, 
empezamos a contemplar el nexo entre nuestros dos intereses: el conflicto 
entre Israel y Palestina y la universidad como contexto para el diálogo.

En un momento en el que estábamos a caballo entre el 30 aniversario 
de la Conferencia de Madrid y el de los Acuerdos de Oslo, nos formula-
mos la siguiente pregunta: ¿qué podemos hacer desde la universidad, y más 
aún desde España, para apoyar a las diversas partes, por poco y mínimo que 
sea, reconociendo, plenamente, los evidentes límites y complicaciones de la 
tarea? O, por lo menos, ¿qué podríamos hacer para promover un entendi-
miento mayor y más robusto del conflicto desde la península ibérica y entre 
la gran multitud de opiniones al respecto? 
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Dejamos pasar el verano para pensar acerca de estas cuestiones y sobre 
cuál sería la mejor respuesta. Finalmente, viendo la importancia simbólica 
de Madrid como lugar que había alojado la Conferencia de Paz de 1991 y 
la proximidad del 30 aniversario de los Acuerdos de Oslo, se nos ocurrió 
organizar una conferencia en la Universidad Complutense que contase con 
expertos españoles sobre el tema de Israel y Palestina y con sus representan-
tes oficiales en España. Acordamos que esta tuviera lugar en dicha univer-
sidad los días 7 y 8 de febrero de 2023 en el Salón de Actos del Edificio D  
de la Facultad de Filología bajo el título «Los Acuerdos de Oslo: una con-
memoración». Ello fue posible gracias a la Facultad de Filología, al Instituto 
Universitario de Ciencias de las Religiones y al Departamento de Lingüís-
tica General, Estudios Árabes, Hebreos, Vascos y de Asia Oriental de la Uni-
versidad Complutense de Madrid.

El primer día transcurrió sin problemas, con una recepción muy positiva 
que agradecemos. Sin embargo, en el segundo día, justo antes de la inter-
vención de la embajadora de Israel, sucedió algo que vivimos con profunda 
intensidad y temblor: poco antes de las 11 de la mañana del día 8 un grupo 
de personas entró a la fuerza en el Edificio D para luego intentar ingresar 
al Salón de Actos. Tal acción no estuvo solamente en contra de las nor-
mas que se habían establecido previamente para acceder a la conferencia 
sino también en contra de las súplicas de los miembros de seguridad de la 
universidad. 

En los momentos previos a esta acción, dentro del propio Salón, se 
notaba cierto ruido en el exterior del edificio, lo cual ya habíamos antici-
pado (sabíamos que iba a haber una manifestación y contactamos antes 
del día 8 con los que la organizaban, invitándoles a hablar con nosotros, un 
gesto que fue, lamentablemente, ignorado). Nosotros respetamos y apoya-
mos el derecho a la libertad de expresión de los manifestantes y pensamos, 
erróneamente, que el comportamiento que iban a tener iba a ser acorde a las 
normas de respeto y convivencia que deben acompañar a cualquier manifes-
tación pública en la universidad. 

No obstante, poco después pudimos apreciar que nuestra concepción de 
la libertad de expresión era totalmente distinta de la que tenían aquellos que 
estaban a unos pocos metros de distancia. Lo que comenzó como un ruido 
ambiental fue en aumento y, en un cuestión de segundos, escuchamos gritos 
fuera del Salón de Actos acompañados por una repetitiva y violenta apertura 
y cierre de las puertas, algo que nos sorprendió tanto que la reacción más 
común entre nosotros fue la parálisis.

Y así estuvimos, un grupo de estudiantes, profesores y los miembros del 
público, en medio de una situación que fue tanto inesperada como triste, 
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y en la que muchos de los allí presentes tuvimos luego que ponernos ante 
las puertas del Salón para impedir la entrada de nuestros huéspedes impre-
vistos, esperando, con gran angustia, la intervención de las autoridades 
competentes.

Después de haber considerado lo transcurrido con calma, y recono-
ciendo el inminente 30 aniversario de los Acuerdos de Oslo en septiembre, 
tomamos una decisión que quizá fue tenaz: la organización de una conferen-
cia académica, relacionada con los actos de febrero y fruto de su esfuerzo, 
bajo el nombre: «The Oslo Accords: A Reevaluation 30 Years Later».

Esta se celebró los días 13, 14 y 15 de septiembre de 2023. En ella conta-
mos con investigadores de la Iniciativa de Ginebra, con profesores de diver-
sas universidades (v.g. Hebrea de Jerusalén, Tel Aviv, Hebrón y Haifa, entre 
otras) y con varios integrantes de un proyecto de salud mental de la comu-
nidad de Gaza. Sin embargo, pese a lo fructífero del evento, este no tuvo 
la anticipada relevancia que un acto de estas características debería haber 
tenido ya que su celebración, siguiendo ciertas indicaciones, fue online y 
no presencial. Suponemos que por cuestiones de seguridad se nos reco-
mendó tal decisión, lo cual entendemos, pero al mismo tiempo vivimos con 
tristeza ya que evidencia el estado actual de la libertad de expresión en la 
universidad. 

Desde nuestro punto de vista, no poder celebrar abiertamente eventos 
de este tipo en la universidad, el templo del debate, de la investigación y 
de la reflexión, es una de las mayores tragedias de nuestro tiempo. Además, 
desde el 7 de octubre de 2023, esto no ha hecho más que incrementarse ya 
que un sector de estudiantes, profesores e investigadores organiza cada vez 
más eventos y actividades con una marcada postura ideológica que busca la 
imposición y que no siempre es compatible con la presencia de aquel que 
opina diferente. 

Tal proceder, además de ser un caso de estudio para nuestros tiempos, 
vulnera la Magna Charta Universitatum, una declaración y confirmación de 
los principios fundamentales sobre los cuales la misión institucional de las 
universidades debiera basarse. Concretamente, lo ocurrido atenta contra el 
principio tercero, el cual identificó a la universidad como un espacio para 
la investigación y el debate libre, distinguida por su apertura al diálogo y el 
rechazo a la intolerancia. 

Según esta carta, firmada en 1988 y actualizada en 2020, las universi-
dades tienen que cuestionar dogmas y doctrinas establecidas y promover 
el pensamiento crítico en todos los estudiantes académicos. La libertad 
académica es la esencia vital de la universidad y la indagación abierta y el 
diálogo su nutriente, lo cual a nuestro entender sugiere que no solo tiene 
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valor lo que se expresa, sino también la manera en la que se manifiesta una 
opinión. 

Bajo esta formulación, pensamos que en la universidad las ideas diver-
sas y distintas deberían encontrar un hogar, incluyendo las que se pueden 
considerar como «malas», «dañinas» o fuera de lo normalmente aceptado 
en los espacios intelectuales y académicos. Si dichas ideas se expresan con 
respeto, creemos que puede surgir la posibilidad de combatirlas y de traba-
jar conjuntamente para un mejor entendimiento, aunque uno ciertamente 
imperfecto, del mundo y de la realidad. Al fin y al cabo, es un hecho innega-
ble de la vida que hay que compartir el mundo con el Otro e intentar trabajar 
conjuntamente. Afirmar lo contrario (v.g. que no hay que trabajar con aquel 
que piensa distintamente) corre el riesgo de nutrir a ideologías antitéticas 
a la democracia, como las que llevaron –a nuestro entender– a las grandes 
tragedias del siglo xx.

Siguiendo este espíritu de convivencia, continuamos la labor con nues-
tra primera publicación conjunta, «Los acuerdos de Oslo: una conmemo-
ración. Una exploración de un programa metodológico para la promoción 
de una cultura de paz desde el ámbito universitario», que vio la luz como 
capítulo del libro Ideas y propuestas para pensar la universidad en tiempos de 
incertidumbre (Octaedro, 2024). El propósito que perseguimos con este tra-
bajo, realizado tras nuestra participación en el «X Congreso Internacional 
de Filosofía de la Educación: Filosofías de la Universidad», fue explorar el 
papel de un evento público realizado desde la Universidad, reflejando cómo 
este puede constituirse como un contexto práctico para la consolidación de 
una cultura dialógica que valora el intercambio de opiniones.

Tras ello, y después de más de un año de trabajo, podemos celebrar otro 
fruto de nuestra actividad, la publicación de este libro, lo cual ha sido posi-
ble gracias a la ayuda concedida por la Universidad Complutense de Madrid 
en su programa de «Acciones especiales» a la financiación de la Sociedad 
Española de Ciencias de las Religiones (SECR) y por supuesto a los autores 
que han contribuido en esta obra colectiva con la publicación de sus investi-
gaciones. En un momento en que lo más fácil parece ponerse de perfil, ellos, 
cada uno desde su punto de vista, han estado trabajando para acercarnos a 
la realidad de Israel y Palestina con el objetivo de que el conocimiento de la 
misma pueda ayudar a promover la paz en la región. 

De modo importante, este es también un proyecto en el que pensar dife-
rente no es un problema y aquellos que han colaborado en él han contribuido 
a la realización de un esfuerzo que es un ejemplo de la posibilidad del debate 
y del intercambio de ideas en la actualidad. Esperamos sinceramente que el 
espíritu de esta obra sirva como puerta de entrada a otros intercambios rela-
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cionados, haciendo un llamado a todos aquellos aún comprometidos con el 
diálogo (especialmente aquel que proviene desde la universidad). 

El objetivo del volumen, en otras palabras, es que su publicación impulse 
la generación de conversaciones entre personas que piensan diferente, tanto 
dentro como fuera de la universidad, y que, con ello, sea posible la realiza-
ción de encuentros entre académicos y profesionales dedicados a un futuro 
mejor para israelíes y palestinos. 

Puede que usted piense que la importancia de esta cuestión no puede 
compararse a la de otros puntos del conflicto, y quizá tenga razón, pero ello 
no hace que nuestro propósito no sea verdaderamente relevante. Si nosotros 
no conseguimos que la universidad sea un espacio no discriminatorio de 
tolerancia y respeto donde la diversidad de perspectivas florezca y donde la 
inclusividad, anclada en principios de igualdad y justicia, prevalezca, ¿cómo 
podemos esperar que el resto de la sociedad lo sea?

La publicación de este libro es un éxito por sí mismo, ya que está escrito 
por gente de Israel, de Palestina y de otros lugares. No obstante, si tras la 
misma se crean los espacios mencionados, ese éxito podrá ser mucho mayor, 
lo cual sin duda esperamos, y se podrá ayudar no solo a nuestros queridos 
amigos de Oriente Medio sino también a nuestra propia sociedad, la cual 
hoy en día se está desangrando por la polarización y por la intolerancia hacia 
aquel que piensa diferente.
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Introducción 

David Villar Vegas
Jordan Spencer Jacobs

Los trece capítulos que forman esta obra se agrupan en torno a dos sec-
ciones. En la primera, titulada «Un recorrido del pasado: Oslo y el proceso 
de paz», tenemos ocho capítulos que exploran los distintos acontecimien-
tos que han llevado a la situación actual entre israelíes y palestinos. En la 
segunda, denominada «Propuestas, posibilidades y limitaciones para un 
futuro proceso de paz», cinco capítulos (todos en castellano) exploran 
varios elementos para un posible proceso y/o acuerdo de paz futuro. 

El libro está producido por cada uno de sus autores y editores sin nin-
guna traducción, con el objetivo de reflejar fielmente la intención y el signi-
ficado de todo su contenido. Por ello, cuatro de los trece capítulos están en 
inglés y nueve en castellano, siendo estos los dos idiomas escogidos por los 
autores para la realización de sus trabajos.

Después de la presente introducción, nos encontramos con el primer capí-
tulo de la sección primera titulado «Oslo: The 30th anniversary is an oppor-
tunity to end». Este ha sido realizado por Yossi Beilin, antiguo ministro de 
Justicia del Estado de Israel, co-iniciador del Proceso de Oslo y el iniciador del 
proyecto Taglit-Birthright. En sus páginas el Dr. Beilin afirma que la difícil cri-
sis actual es una oportunidad para poner fin al conflicto y que se debe trabajar 
para planificar la próxima etapa: una partición de Tierra Santa mediante una 
estrecha cooperación entre Israel y el futuro Estado palestino.

Tras este trabajo tenemos el capítulo «El proceso de paz palestino-is-
raelí y sus acuerdos: contexto, estrategias y enseñanzas». Ha sido escrito 
por Antonio Bar Cendón, catedrático de Derecho Constitucional y catedrá-
tico Jean Monnet ad personam. El Dr. Bar, con condición de emérito en la 
Universidad de Valencia, fue el asesor jurídico y codirector del proyecto de 
la Unión Europea que llevó al establecimiento y elección de la Autoridad 
Palestina en los años 1994-1996. En su capítulo el Prof. Bar hace un exhaus-
tivo análisis de los acuerdos formalmente concluidos entre el gobierno 
de Israel y la Organización para la Liberación de Palestina que van desde  
«Oslo I» en septiembre de 1993 hasta la Conferencia de Annapolis de 
noviembre de 2007.
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El siguiente capítulo, «Israel bajo Netanyahu», es obra de Mario Sznaj-
der, profesor emérito de Ciencia Política en la Universidad Hebrea de Jeru-
salén. El Dr. Sznajder es autor de más de un centenar de artículos acadé-
micos y varios libros, el último de los cuales es Historia mínima de Israel, 
publicado en Mexico (2017) y en España (2018) y recientemente actuali-
zado y publicado en portugués en Brasil (2024). En su texto, Mario Sznajder 
cubre la última década y media de la política israelí. Y, a través del análisis 
de los hechos, avanza en la hipótesis que sostiene que la influencia del estilo 
de gobierno y las políticas impulsadas por Benjamín Netanyahu, sumados 
a factores y tendencias a largo plazo de la sociedad y el gobierno israelí, así 
como el entorno palestino y medio oriental, sin lograr reformar el sistema 
de gobierno israelí, han generado una serie de profundas crisis que ponen 
en peligro la existencia futura del Estado de Israel.

El cuarto capítulo, «The triple democratization reversal: thirty years of 
political deterioration in Israel-Palestine» tiene como autor a Lev Luis Grin-
berg. El Dr. Grinberg es profesor titular, presidente de la Asociación Socio-
lógica de Israel (desde 2020), fue director fundador del Departamento de 
Sociología y Antropología de la Universidad Ben-Gurion del Negev (2006-
9) y es un reconocido activista social israelí. Fue uno de los fundadores del 
movimiento estudiantil judeo-árabe Campus en 1974, y fue el primer por-
tavoz del movimiento de objetores de conciencia Yesh Gvul en 1982. En 
su capítulo el Prof. Grinberg describe y analiza el deterioro de la política 
en Israel-Palestina y la constante escalada emergente de violencia, la cual 
alcanzó su punto álgido en la masacre perpetrada por Hamás en el sur de 
Israel el 7 de octubre de 2023 y en la letal reacción israelí.

Después de este capítulo se encuentra el titulado «The Neoliberal 
Structure of the Oslo Accords: Lessons Learned». Ha sido realizado por 
Yazid Zahda, investigador visitante del International Institute of Social 
Studies (ISS) de la Universidad Erasmus, especializado en la Economía 
Política Internacional de Oriente Medio. Antes de incorporarse al ISS, tra-
bajó durante 12 años en el Organismo de Obras Públicas y Socorro de las 
Naciones Unidas. En su trabajo, el Dr. Zahda se centra, en primer lugar, en 
el período comprendido entre 1991 (antes de la firma de Oslo) y 2000 para 
mostrar cómo estos años configuraron el posterior enfoque neoliberal en 
los planes nacionales de desarrollo de la Autoridad Palestina. A continua-
ción, el autor examina cómo los actores del desarrollo, como el Banco Mun-
dial y la Unión Europea (UE), contribuyeron a allanar el camino para que 
las políticas neoliberales se afianzaran en Palestina. Finalmente, el Dr. Zahda 
sostiene que este enfoque neoliberal limitó el desarrollo económico pales-
tino, dejando a los palestinos sin perspectivas de paz.


